
Municipalidad i

de Chillán Viejo Dir. Administr¿ción Y Einanzas

RECONOCE FERIADO LEGAL
LEIVA VENEGAS MARIA ANA
TECN¡CO GRADO 12, EMS

RESOLUCION NO 5Í}06

6H¡LLAN VtEJo, 1 I N[)V 2014

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

1g.695, Orgánica constitucional de Municipalidales, ¡efundida con sus textos modificatorios,

las instrucciones contenidas en la Ley'¡o 1g.BB3, sobre Estatuto Administrativo para

Funcionarios Municipales. 
CONSIDERANDO

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del

09.12.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al

Administrador Municipal, respectivamente'

La solicitud presentada por LEIVA VENEGAS

MARIA ANA, para que se le conceda Feriado Legal por 1 días y la autorizaciÓn dada por el

Sr. Administrador MuniciPal'

ESOLUCION:

RECONOCE I días de Feriado Legal a LEIVA

VENEGAS MARTA ANA, TECNTCO grado 12, EMS, desde el día 2011012014 a|2011012014,

correspondiendo días al año 2014, quedándole un saldo disponible 0 días'

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y AR

ADMINI
VALDES
MUNIC¡PAL

POR ORDEN §R. Rl-cluoefw3


